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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 13.159/08. Resolución de 18 de febrero de 2008, de 
la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se autoriza a «Enagás, Socie-
dad Anónima», la ampliación de la estación de 
regulación y medida de gas natural ubicada en la 
posición B-22 del gasoducto Semianillo de Ma-
drid, en el término municipal de Getafe, en la 
provincia de Madrid.

La Resolución de la Dirección General de la Energía, del 
Ministerio de Industria y Energía, de 30 de enero de 1986 
(Boletín Oficial del Estado de 15 de febrero de 1986), auto-
rizó a la empresa «Enagás, Sociedad Anónima», la cons-
trucción de las instalaciones del gasoducto de transporte 
primario de gas natural denominado «Semianillo de Ma-
drid», en la provincia de Madrid.

La Resolución de la Dirección General de la Energía, del 
Ministerio de Industria y Energía, de 10 de julio de 1989 
(Boletín Oficial del Estado de 18 de agosto de 1989), auto-
rizó a la empresa «Enagás, Sociedad Anónima», la cons-
trucción de las instalaciones de un gasoducto de transporte 
primario de gas natural entre Sevilla, Córdoba, Ciudad 
Real, Toledo y Madrid, en la provincia de Madrid.

La Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, del Ministerio de Economía, de 3 
de junio de 2002 (Boletín Oficial del Estado de 21 de 
junio de 2002), autorizó a la empresa «Enagás, Socie-
dad Anónima», la construcción de las instalaciones co-
rrespondientes al gasoducto de transporte de gas natural 
«Getafe - Salida del gasoducto a Cuenca».

La empresa «Enagás, Sociedad Anónima», ha presen-
tado solicitud de autorización administrativa y aproba-
ción del proyecto para la ampliación de la estación de 
regulación y medida de gas natural (E. R. M.), del tipo 
G-4000, ubicada en la posición B-22 del gasoducto Se-
mianillo de Madrid, como instalación auxiliar de dicho 
gasoducto, ubicada en el término municipal de Getafe, en 
la provincia de Madrid, en el punto de confluencia con el 
gasoducto Getafe - Salida del gasoducto a Cuenca, me-
diante una tercera línea de regulación y medida de gas 
natural que actúe como reserva de las dos líneas ya exis-
tentes en la citada E.R.M.

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de gas natural 
(Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre de 2002); el 
Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regu-
la el acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se 
establece un sistema económico integrado en el sector del 
gas natural (Boletín Oficial del Estado de 7 de septiembre 
de 2001); y la Orden del Ministerio de Industria de 18 de 
noviembre de 1974, por la que se aprueba el Reglamento 
de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, modi-
ficada por Ordenes del Ministerio de Industria y Energía 
de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, 9 de mar-
zo de 1994 y de 29 de mayo de 1998 (Boletines Oficiales 
del Estado de 6 de diciembre de 1974, de 8 de noviembre 
de 1983, de 6 de julio de 1984, de 21 de marzo de 1994, y 
de 11 de junio de 1998, respectivamente).

Esta Dirección General, teniendo en cuenta el informe 
favorable emitido por la Dirección del Área de Industria y 
Energía, de la Delegación del Gobierno en Madrid, ha re-
suelto otorgar la autorización administrativa y la aprobación 
del proyecto solicitadas por la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima», para la ampliación de la estación de regulación 
y medida de gas natural, del tipo G-4000, ubicada en la po-
sición B-22 del gasoducto Semianillo de Madrid, como 
instalación auxiliar de dicho gasoducto, ubicada en el térmi-
no municipal de Getafe, en la provincia de Madrid.

La presente autorización administrativa y aprobación 
de proyecto se ajustará a las condiciones que figuran a 
continuación:

Primera.–En todo momento se deberá cumplir cuanto 
se establece en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos, así como en las disposiciones y regla-
mentaciones que la complementen y desarrollen; en el 
Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comer-

cialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de gas natural; en el Real Decreto 949/
2001, de 3 de agosto, por el que se regula el acceso de 
terceros a las instalaciones gasistas y se establece un siste-
ma económico integrado en el sector de gas natural, y en 
las disposiciones de aplicación y desarrollo del mismo; en 
la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en 
las normas y disposiciones reglamentarias de desarrollo de 
la misma; en el Reglamento de Redes y Acometidas de 
Combustibles Gaseosos, aprobado por Orden del Ministe-
rio de Industria de 18 de noviembre de 1974, modificado 
por las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 26 
de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo 
de 1994 y de 29 de mayo de 1998; así como en el condicio-
nado de aplicación de la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, del Ministerio de Eco-
nomía, de 3 de junio de 2002 (Boletín Oficial del Estado 
de 21 de junio de 2002), por la que se autorizó a la empre-
sa «Enagás, Sociedad Anónima», la construcción de las 
instalaciones correspondientes al gasoducto de transporte 
de gas natural Getafe - Salida del gasoducto a Cuenca.

Segunda.–La construcción de las instalaciones que se 
autoriza por la presente Resolución habrá de realizarse de 
acuerdo con el documento técnico denominado «Proyec-
to de Suministro y Montaje de 3.ª línea en la E.R.M. G-
4000 (72/16) de la posición B-22, término municipal de 
Getafe (Madrid)», presentado por la empresa «Enagás, 
Sociedad Anónima».

La ampliación de la estación de regulación y medida 
de gas natural, ubicada en el término municipal de Geta-
fe, en la provincia de Madrid, como instalación comple-
mentaria del gasoducto Semianillo de Madrid, en su po-
sición B-22, se encuentra motivada por el incremento de 
los volúmenes de gas en circulación, teniendo como ob-
jeto el establecimiento de una tercera línea en la citada 
E.R.M. que actuará como reserva de las dos líneas ya 
existentes en la E.R.M.

La estación de regulación y medida cumplirá las ca-
racterísticas de las instalaciones estandarizadas para la 
medida del caudal de gas natural que alimentan a las re-
des conectadas al gasoducto principal, y quedará consti-
tuida por tres líneas idénticas, dispuestas en paralelo, ac-
tuando una de ellas como línea de reserva. La presión 
máxima de servicio en el lado de entrada del gas a la es-
tación de regulación y medida será de 72 bares, mientras 
que la presión de salida estará regulada a 16 bares.

La estación de regulación y medida ampliada, del tipo 
denominado G-4000, tendrá capacidad para un caudal 
máximo de 114.510 m3(n)/h de gas natural por línea, pu-
diéndose distinguir en cada una de las líneas de la esta-
ción los siguientes módulos funcionales: Filtración, Ca-
lentamiento y regulación de temperatura, Regulación de 
Presión, y Medición de caudal.

Tercera.–El plazo máximo para la puesta en servicio 
de las instalaciones que se autorizan será de veintinueve 
meses, contados a partir de la fecha de la presente Reso-
lución. El incumplimiento del citado plazo dará lugar a la 
extinción de esta Autorización administrativa, salvo pró-
rroga por causas justificadas.

Cuarta.–La Dirección del Área de Industria y Energía, 
de la Delegación del Gobierno en Madrid, podrá efectuar 
durante la ejecución de las obras las inspecciones y com-
probaciones que estime oportunas en relación con el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en la pre-
sente Resolución y en las disposiciones y normativa vi-
gente que sea de aplicación.

Quinta.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima», 
dará cuenta de la terminación de las instalaciones a la 
Dirección del Área de Industria y Energía, de la Delega-
ción del Gobierno en Madrid, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta de puesta en servicio 
de las instalaciones, sin cuyo requisito no podrán entrar 
en funcionamiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de puesta 
en servicio de las instalaciones, el peticionario presentará 
un Certificado final de obra, firmado por técnico compe-
tente y visado por el Colegio oficial correspondiente, en 
él que conste que la construcción y montaje de las insta-
laciones se ha efectuado de acuerdo con lo previsto en el 
proyecto técnico presentado por «Enagás, Sociedad Anó-
nima», en las normas y especificaciones que se hayan 
aplicado en el mismo, así como con la normativa técnica 
y de seguridad vigente que sea de aplicación.

Asimismo, el peticionario deberá presentar Certifica-
ción emitida por Entidad acreditada, en la que se explici-
te el resultado satisfactorio de los ensayos y pruebas 

realizados en la instalación, según lo previsto en las nor-
mas y códigos aplicados en el proyecto presentado, y que 
acrediten la calidad de las instalaciones.

Sexta.–La Dirección del Área de Industria y Energía, 
de la Delegación del Gobierno en Madrid, deberá poner 
en conocimiento de esta Dirección General de Política 
Energética y Minas la fecha de puesta en operación de las 
instalaciones, remitiendo copia de la correspondiente 
acta de puesta en servicio.

Séptima.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia municipal, autonómica o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de ampliación de la citada estación, o en 
relación, en su caso, con sus instalaciones auxiliares y 
complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Re-
curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-
neral de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 18 de febrero de 2008.–El Director General 
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 13.135/08. Anuncio de la Entidad Estatal de Segu-
ros Agrarios para dar traslado de la resolución 
dictada por el Presidente del Organismo, de ayu-
das establecidas en la Orden APA/1704/2007, de 
5 de junio, para reparar las pérdidas extraordina-
rias producidas por la sequía en pastos en la 
campaña 2005/2006.

Con resultado de indemnizable, se comunica a:

Centro de Selección Caprina Sierra Nevada, con CIF 
n.º 18.481.119, un importe de 749,4 euros.

D. Antonio Botia Botia, con NIF n.º 23.614.562 W, un 
importe de 459,88 euros.

D. José Antonio Gómez Martínez, con NIF n.º 
52.519.563 Y, un importe de 786,87 euros.

D. Ricardo Gómez Angulo, con NIF n.º 52.524.667 G, 
un importe de 292,02 euros.

D. Joaquín Aribau Royes, con NIF n.º 73.183.128 A, 
un importe de 1.124,1 euros.

D. Tiburcio García Fernández, con NIF n.º 76.187.952 S, 
un importe de 1.051,83 euros.

La Balanzona, S.L., con CIF n.º B 6.270.961, un im-
porte de 1.836,03 euros.

D. José Antonio de la Cueva Aguirre, con NIF n.º 
7.236.596 Z, un importe de 639,49 euros.

D. José Navarro Beteta, con NIF n.º 23.620.834 H, un 
importe de 1.113,86 euros.

D. José Sánchez García, con NIF n.º 30.103.790 X, un 
importe de 1.142,42 euros.

D. Alfonso Gómez Gómez, con NIF n.º 76.142.547 N, 
un importe de 961,73 euros.

D. Francisco Martínez Valero, con NIF n.º 24.045.096 E, 
un importe de 183,6 euros.

D.ª Lourdes Ropero Lachhein, con NIF n.º 2.493.134 A, 
un importe de 1.673,41 euros.

D. Antonio García Encinas, con NIF n.º 45.739.786 P, 
un importe de 786,87 euros.

D. Diego Miravete García, con NIF n.º 23.227.398 C, 
un importe de 1.055,16 euros.

D. Xavier de Moner Canut, con NIF n.º 78.049.006 R, 
un importe de 699,44 euros.

EVISA, S.A., con CIF n.º A 78.391.745, un importe 
de 4.366,26 euros.

D. José Manuel Pedraza Ramírez, con NIF n.º 
30.009.287 Z, un importe de 1.224,02 euros.

D. Antonio José Romero Cañadas, con NIF n.º 
52.516.815 H, un importe de 1.973,43 euros.
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D. Santiago Cortés Robledo, con NIF n.º 30.191.140 
Y, un importe de 349,72 euros.

D. Rafael Casal Alins, con NIF n.º 40.877.668 K, un 
importe de 179,86 euros.

D. Juan Ortega Martínez, con NIF n.º 74.594.526 Y, 
un importe de 454,64 euros.

D. Jesús Martos Bono, con NIF n.º 24.232.166 X, un 
importe de 439,65 euros.

D.ª Amparo Sánchez Blázquez, con NIF n.º 
80.022.661 A, un importe de 773,38 euros.

D.ª Ramona Fuentes Cano, con NIF n.º 24.165.667 G, 
un importe de 184,85 euros.

D. José Sebastián Porcar, con NIF n.º 18.415.783 M, 
un importe de 374,7 euros.

D.ª Francisca Cabrera del Prado, con NIF n.º 
29.813.968 B, un importe de 285,02 euros.

D. Pere Garcerán Toha, con NIF n.º 78.069.293 W, un 
importe de 410,92 euros.

D. Jesús Ballarín Pons, con NIF n.º 73.191.061 R, un 
importe de 459,63 euros.

D. Joaquín Ballaríns Pons, con NIF n.º 18.006.881 C, 
un importe de 1.069,15 euros.

D. Jordi Masip Aragonés, con NIF n.º 39.867.295 S, 
un importe de 1.461,33 euros.

Explotaciones Tamburrero CB, con CIF n.º
E 6.259.709, un importe de 1.089,13 euros.

El Salto S.C., con CIF n.º G 50.490.275, un importe de 
824,34 euros.

D. Pedro Juan Ruiz Jiménez, con NIF n.º 76.142.267 
P, un importe de 834,08 euros.

D. Arturo Tena Sánchez, con NIF n.º 33.990.524 C, 
un importe de 2.002,40 euros.

D. Jordi Sant Riba, con NIF n.º 41.073.454 P, un im-
porte de 1.527,11 euros.

D.ª Teresa Vera Hidalgo, con NIF n.º 8.325.663 P, un 
importe de 813,10 euros.

D. José Morillo Velarde Vera, con NIF n.º 30.204.339 
A, un importe de 522,83 euros.

Con resultado de no indemnizable, se comunica a:

D. Pedro García Fuentes, con NIF n.º 24.045.112 S, 
por no demostrar encontrarse al corriente de sus obliga-
ciones tributarias en el plazo establecido.

Dehesa de las Tobosas, CB, con CIF n.º E 14.646.889, por 
no demostrar encontrarse al corrientes de sus obligaciones 
tributarias ni de seguridad social en el plazo establecido.

D. José L. Larrode Chueca, con NIF n.º 17.193.696 T, 
por no demostrar encontrarse al corriente de sus obliga-
ciones tributarias en el plazo establecido.

El Carmen SC, con CIF n.º 41.514.407, por no demos-
trar encontrarse al corriente de sus obligaciones tributa-
rias en el plazo establecido.

D. Jaime Casanova Gagues, con NIF n.º 73.242.803 Q, 
por no demostrar encontrarse al corrientes de sus obligacio-
nes tributarias ni de seguridad social en el plazo establecido.

D. Jesualdo Rozalén Gómez, con NIF n.º 7.452.317 L, por 
no demostrar encontrarse al corrientes de sus obligaciones 
tributarias ni de seguridad social en el plazo establecido.

D.ª Ana Alonso Moreno, con NIF n.º 9.171.320 R, por 
no demostrar encontrarse al corrientes de sus obligacio-
nes de seguridad social en el plazo establecido.

D. Jacinto Jurado Medina, con NIF n.º 75.695.885 X, 
por no demostrar encontrarse al corriente de sus obliga-
ciones de seguridad social en el plazo establecido.

La Tainada, S.L., con CIF n.º B 50.787.407, por par-
celas fuera del ámbito de aplicación del Real Decreto.

 13.191/08. Resolución de la Dirección General de 
Desarrollo Rural por la que se somete a Informa-
ción Pública la Relación de Bienes y Derechos 
afectados y se fija fecha para el Levantamiento de 
Actas Previas a la Ocupación de los bienes y de-
rechos necesarios para la realización del «Pro-
yecto de Modernización de Regadíos de la Comu-
nidad de Regantes Acequias de Guadalhorce, 
Alhaurín El Grande (Málaga)». Entidad benefi-
ciaria: Comunidad de Regantes Acequias del 
Guadalhorce. Expediente: 06.21.360.

La Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, declara de in-
terés general determinadas obras de modernización de 
regadíos, figurando las Obras de Mejora de los Regadíos 
de la Comunidad de Regantes Acequias del Guadalhorce, 
en los TT.MM. de Alhaurín El Grande y Coín (Málaga). 
Dichas declaración lleva implícita la declaración de utili-
dad pública a los efectos previstos en los artículos 9, 10 y 
11 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropia-
ción Forzosa, y la de urgencia, a los efectos de ocupación 
de los bienes afectados a los que se refiere el artículo 52 
de dicha Ley. El Proyecto de Modernización de Regadíos 
de la Comunidad de Regantes Acequias de Guadalhorce, 
Alhaurín El Grande (Málaga), fue aprobado por Resolu-
ción de la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación con fecha 14 de febrero de 2007.

El expediente expropiatorio se inicia por orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de fe-
cha 14 de junio de 2007.

Procede, en consecuencia, someter a trámite de infor-
mación pública los bienes y derechos afectados por las 
expropiaciones necesarias para la ejecución del proyecto, 
con especificación de su naturaleza y titularidad a los 
efectos previstos en el artículo 56 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa.

Todos los interesados que pudieran resultar afecta-
dos como consecuencia de la expropiación podrán for-
mular cuantas alegaciones estimen oportunas, a los so-
los efectos de la subsanación de los posibles errores que 
se hayan producido al relacionar los bienes y derechos 
afectados.

Los escritos de alegaciones se dirigirán a la entidad 
beneficiaria, Comunidad de Regantes Acequias del Gua-
dalhorce, C/ Real, n.º 28, 29120 Alhaurín El Grande 
(Málaga), disponiendo como plazo para realizar las mis-
mas, hasta el día señalado para el levantamiento de Actas 
Previas.

Que se ha intentado la notificación de trámite de au-
diencia, sin que se haya podido practicar.

Por el presente anuncio se notifica, en cumplimiento del 
punto 1 del art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, que en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación de 
este anuncio, se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Madrid, 5 de marzo de 2008.–El Director, Fernando J. 
Burgaz Moreno. 

La relación de bienes y derechos afectados, que se 
adjunta, podrá examinarse, a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado, en las oficinas de la Comunidad de Regantes 
Acequias del Guadalhorce, sitas en el domicilio anterior-
mente indicado, así como en las dependencias del Ayun-
tamiento de Alhaurín El Grande.

Al mismo tiempo, en aplicación del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación forzosa de 16 de diciembre de 
1954, esta Dirección General ha resuelto proceder a la 
convocatoria de los propietarios de los bienes y derechos 
afectados, para que en el día y hora que figuran en el lis-
tado adjunto comparezcan en el Ayuntamiento antes cita-
do, o en las dependencias que a tal efecto designe dicho 
Ayuntamiento, al objeto del levantamiento de las Actas 
Previas a la Ocupación y si procediera, las de ocupación 
definitiva, con desplazamiento, en su caso, a la finca 
afectada para la toma de datos si fuera preciso.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia de Málaga, en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Málaga», así como en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de 1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
así como las publicaciones correspondientes en el «Bole-
tín Oficial de la Provincia de Málaga», en dos diarios de 
la provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Alhaurín El Grande, servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de 
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y 
aquellos de los que se ignore su paradero.

Las operaciones podrán continuarse en días y horarios 
posteriores si fuera preciso, bastando a tal efecto el anun-
cio verbal en la jornada que se trate y con ocasión del 
levantamiento de la última acta que se extienda, hacién-
dose saber públicamente a los asistentes.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada por cual-
quier medio válido en derecho, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, el último recibo justifica-
tivo del pago del Impuesto de Bienes Inmuebles, certifi-
cación catastral y cédula urbanística, en su caso, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa y si lo estiman 
oportuno, de Peritos y Notarios.

Según lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, durante 
el transcurso del acto se propondrá la adquisición de los 
bienes y derechos afectados de mutuo acuerdo.

La presente publicación se hace, además, a los efectos 
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
en el artículo 32.5 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria.

En el presente expediente expropiatorio la Comunidad 
de Regantes Acequias del Guadalhorce ostenta la condi-
ción de entidad beneficiaria.

Madrid, 5 de marzo de 2008.–El Director General de 
Desarrollo Rural, Francisco Amarillo Doblado. 

Anexo

Relación de bienes y derechos afectados para la realización del Proyecto de Modernización de Regadíos de la Comunidad de Regantes Acequias de Guadalhorce, Alhaurín El 
Grande (Málaga)». Entidad beneficiaria: Comunidad de Regantes Acequias del Guadalhorce. Expediente: 06.21.360

Término municipal de Alhaurín El Grande (Málaga)

Finca Pol. Par. Titular

S. afectada (m2)

Fecha Hora

Exp. Serv. OT

         

01001 6 151 Juan Gallego Manzanares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 768 0 0 15-04-2008 10:00

01002 6 208 Juan Gallego Manzanares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 383 0 0 15-04-2008 10:00

01003 6 9003 Ayuntamiento Alhaurín El Grande  . . . . . . . . . . . . . . . . 243 0 0 15-04-2008 10:30

01004 7 396 Antonio Bonilla Fernández  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 285 561 15-04.2008 11:00

01005 7 397 Juan García González  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 474 941 15-04-2008 11:30


